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I premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número ....... ,............................... 56552

Consignado a Campanet.

2 aproximaciones de 2.180.000 pesetas cada
una para loa billetes números 56551 y
565S3.

99 centenAs de 100.000 pesetas cada una paza
loa billetes númeroa S6sao al 56599,
ambos inclusive (excepto el 565S2~

lO premios de 2.000.000 de pesetas cada uno para
los billetes números:

03304 0615S 10047 15S49 SI491
S4846 70118 81486 88415 89189

..400 premios de lOO.QOO pesetas cada nDO para lOdos
los billetes terminados en:

073 14S 262 262 288
367 361 416 566 617
631 672 733 166

10.000 reintegrol de 10.000 ,I!CSClaS cada uno para los
billetes cuya liltima cifta obtenida en la primera
extracción especial sea 6

10.000 reintegrol de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya liltima cifta obtenida en la secunda
extracción especial sea O

Esta lista comprende los 32.101 JlICI!Iioa adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las diez senes, incluidoa los cinco premios
especiales, resultan 327.\15 premJOS, por un importe de
7.000.000:000 de pesetas.

Madrid, \1 de abril de 1987.-E1 Direclor -eral, Francisco
21mbrana Chico. .....

pea, al Que se encucnU'll adheridn el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación. pero nunca antes del
23 de mayo de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-E1 incumplimiento de cualQuiera de las obligaciones
Que a.ume la Empresa beneficiaria dará rugar a la privación de lo.
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

CuartoA;onU'll la _te Orden podni interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985). el Director genera! de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretario de E.tado de Hacienda.

CORRECClON de errores de ID Orden de 20 de
febrero de 1987 por la que se cambia la titularidad de
la habilitación del punto de costa de quinta clase de
"Punta de Urro». en la bahía de Santander. a favor de
la Empresa «Alcudia, Sociedad Anónima».

Advertida omisión en el texto remitido I""! .u publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Iloleun Oficial del Estado»
numero 56. de fecha de 6 de marzo de 1987, se transcribe a
continuación la oponuna rectificación:

P~na 6763 enue el secundo y tercer párrafo de la Orden incluir
el SigUiente:

«La titularidad de la primitiva concesión de habilitación de un
punto de costa ha pasado, en virtud de la fusión, a «Alcudia,
Sociedad Anónirna«, faltando tan sólo dar virtualidad a .u camhio
de ...H>.

9200 RESOLUClON de II deabriJ de 1987. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Esllldo, por la que
se hace uúblico elprograma de premios para el sorteo
que se ha de celebrar el dio 18 de abrü de 1987.

PIe.... eopeeWea:

Han obteDido I""mio de 92.000.000 de
pesetas las lial:ciones de las series sisuia>.
tea dell1ÚD1Crt) 77868:

Fracción 2." de la aerie ""-Viso
Fracción 7." de la serie 2."-Viso
FracciÓll 9." de la serie .!-V;""
Fracción •." de la serie 6."-Villl'.
Fracción 2." de la serie lO."-SeVil/a.

3.180.000

6.000.000

40.000.000
20.000.000

75.000.000

4.9SO.00c

184.000.000

8.000.000

192.000.000

Cuatro premios especiales de 46.000.000
de pesetas cada uno, para una sola frac
ción de cua~ de. los billetes a¡raciados
con el pret/l10 pnmero ..
Cuatro premios especiales de 2.000.000 de
pesetas cada uno, para una aola fiacción
de cuatro de loa biIIetea a¡raciadoa con el
premio secundo. .

I de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras~
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

1.500 de SO.OOO (15 extraccio"". de 3
cifrao). .

2 aproximacioneo de 3.000.000 pesetas cada
una para loa nÚJllClOl anterior y posterior
al del QUC obtenll el premio primero ..

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para loa números anterior y posterior
al del Que obtenll el premio secundo ..

99 premioa de SO.OOO pesetas cada uno para
loa 99 números restantel de la centena del
premio primero .

I!SPECIAL

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, QUC se realizará por
el sistema moderno, tenelri lugar el ella 19 de abril de 1981 a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guz.:w. el
B)lCno, 131, de esta capital, y constará de doce series de 100.000
billetes cada una, al precio de S.OOO pesetas el billete, divididos en
dkimoa de sao pesetas, distnbu~oae 334.000.000 pesetas en
32.801 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

8

68

868

RESOLUClON de 11 de abril de 1987. del Organísmo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por ID que
se transcribe ID lista oficíal de /Qs extracciones realiza
das y de los mlmeros que han resultado premiados en
cada una de /Qs diez series de 100.000 billetes de que
consta el sorteo alebrado didw día en Madrid.

SORno EXTRAORDINARIO
DE oI'IUMAVERA»

1 premio de 80.000.000 de pesetas para el billete
número 77868

Consi¡nado a Vigo, Oviedo y Sevilla.

2 aproximaciones de 5.000.000 pesetas cada
una para los billetes números 77867 y
77869

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para
los billetes números 77800 al 77899,
ambos inclusive (excepto el 77868).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes terminailos como el pnmer
premio en. o., ••••••••••

999 premioa de SO.OOO pesetas cada uno para
los billetes tmninadOl como el pnmcr
premio en. o,. o.' ••••• _ .

9.999 reintegrol de 10.000 pesetas cada uno
para loa billetes tertDinadoa como el pri-
mer pJelllio ea .
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99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtensa el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyu dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero .....

10.000 reintegros de s.ooo pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especia! de una cifra .

10.000 retDtegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .--

32.801

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

334.000.000

sorteo especial para a<ljudicar la subvención a uno de los estableci·
mientas benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra·
ción del que ae anuncia ae desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos aetas serán públicos, y los concurrentes interesados en el
sorteo tendnin derecho, con la venia del Presidente, a bacer
observaciones sobre duda que tenpn respecto a las operaciones
del mismo.

Efectuado el sorteo lO expondrán al pÚblico la lista oficial de las
extracciones realizadu y la lista acumulada ordenada por termina·
ciones.

Los premios mayores se llOPráD preciumente por la Admini..
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, uf como los reintegros del precio de los
billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterías en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan ~ sin más demora que la
precisa para practicar la oorrespondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Admims
!ración pagadora existan disponibles.

Madrid, 11 de abri1 de 1987.-El Director seneral, Francisco
zambrana Chico.

9201 BANCO DE ESPAÑA
Para la ejecución de este lOmo le utilizarán como mínimo

cinco bombos, que represen1an, de izquierda a derecha, las decena
de millar, unidades de millar, centenas, decena y unidades. Cada
uno de ellos contendni diez bolas numeradas del O a! 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tan1aS bolas como
número de series se bayan emitido.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada extracción entraráll en Juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones conespondientes a los premios de SO.OOO
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se a<ljudicarán,
respectivamente,.& aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
ilIuales y estén igualmente dispuestas que las de los números
ootenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantía de los
premios, ex!rayt!ndose de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extnúdu compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y~do se deriVBrán las
aproXlIllaCioDes y las centenas; como ,simlsmo del premio pri
mero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones de los números anterior y
posterior de los premios primero y aesundo, previstas en el
programa. se entenderá que si saliese. premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su anterior es el 00000 y si &te fuese el agraciado¡
el número I será el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese e
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, a! número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 a! 24 y deade el 26
al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igua! a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, tenninaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven. a¡raciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se nbtengao en las
dos extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.

Premios especiales

Para proceder a la a<ljudicación de los premios especiales a la
tracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los
bombos del sorteo que determinarán, respectivamente, la tracción
agraciada y la serie a que oonesponde. De la misma torma se
continuará hasta finalizar las extracciones previstas para la adjudi.
cación de los premios especiaIe..

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de la extracción la
bola representativa de la tracción o de la serie fuera el O, se
entenderá que corresponde a la JO.'

El sorteo se efectuará con las solemnidadei previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del J3 al 19 de abril 1987,
salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

.....la. Peseu.s

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado español:

I dólar USA:
Billete grande (1) 124,18 128,84
Billete pequeño (2) 122,94 128,84

dólar canadiense 95,37 98,9S
franco francés 20,S9 21,37

1 libra esterlina 201,68 209,2S
1 libra irlande.. (3) . 182,92 189,78
1 franco suizo 82,70 8S,80

100· francos belgas .. 329,75 342,11
1 marco alemán 68,53 71,LO

100 liras italianas .. 9,61 10,09
I fiorin holandés 60,75 63,03
1 corona sueca .... 19,6S 20,38
1 corona danesa 18,18 18,86
1 corona no: .... 18,2S 18,93
1 marco fin1 és ... 28,08 29,13

100 chelines austriacos 97S,51 1.012,09
100 escudos portu8ueses (4) 85,27 89,53
100 yens japoneses ... 87,30 90,S7

I dólar australiano 89,29 92,64
100 dracmas griegas 76,47 82,21

Otros billetes:
I dirham 12,S6 13,0S

100 francos CFA 41,06 42,66
l cruzado brasileño (S) .......... 3,90 4,OS
1 bolivar ............... .......... 4,51 4,74

100 pesos mejicanos .. 10,27 10,67
1 rial árabe saudita 32,SI 33,77
1 dinar kuwaití 448,93 466.42

(1) EN cotización es aplicable para los billetes de 10 dólara USA y superiora.
(2) Aplicable para los billetcl de 1, 2 )' j dólares USA.
(3) Queda excluida la compra de billetes de más de 20 libras irlandesas.
(4) Las compras se limitan a residentes en Ponupl )' sin exceder de S.GOO escudos

por persona.
(S) Un cnuado lllluiYale • 1.000 cruocir'05 uUsuos.

Madrid, 13 de abril de 1987.


